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9. Criterios de adjudicación: Pluralidad de criterios, estableci-
dos en el pliego de cláusulas administrativas particulares.

10. Gastos de los anuncios: a cargo del adjudicatario, hasta un
máximo de 1.500 euros.

11. Perfil del contratante: http://ayto-coslada.org/contratacion
Coslada, a 5 de noviembre de 2009.—El alcalde-presidente, Ángel

Viveros Gutiérrez.
(01/4.415/09)

EL ESCORIAL

OFERTAS DE EMPLEO

En el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID núme-
ro 257, de 29 de octubre de 2009, aparecen íntegramente publicadas
las bases de la convocatoria para proveer en propiedad, mediante el
sistema de promoción interna, una plaza de director técnico del Or-
ganismo Autónomo Deportivo Municipal del Ayuntamiento de
El Escorial, con carácter laboral, incluida en la Oferta de Empleo
Público del año 2009 del Ayuntamiento de El Escorial.

Apreciado error en las mismas, se procede a su corrección. Así,
donde dice: “Boletín Oficial del Estado”; debe decir: “BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID”.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días natura-
les a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio.

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan,
de conformidad con las bases, se publicarán en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en el tablón de edictos del
Ayuntamiento.

En El Escorial, a 9 de noviembre de 2009.—El alcalde-presiden-
te (firmado).

(03/36.241/09)

FUENLABRADA

RÉGIMEN ECONÓMICO

En la Secretaría General de esta Entidad Local, a los efectos de lo
dispuesto en el artículo 177 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Lo-
cales, se halla expuesto al público el expediente número 181/09 de
modificación presupuestaria, mediante crédito extraordinario finan-
ciado con bajas de crédito, expediente que ha sido aprobado inicial-
mente por el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el
día 5 de noviembre de 2009.

Las personas que resulten interesadas de acuerdo con lo dispues-
to en el artículo 169.1 del mencionado Real Decreto Legislativo, po-
drán formular las reclamaciones que estimen oportunas con sujeción
a las siguientes normas:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: quince
días hábiles, a partir del siguiente a la fecha de inserción del
presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

b) Oficina de presentación: Registro General del Ayuntamiento.
c) Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento Pleno.
Fuenlabrada, a 5 de noviembre de 2009.—El alcalde-presidente,

Manuel Robles Delgado.
(03/36.265/09)

FUENLABRADA

RÉGIMEN ECONÓMICO

En la Secretaría General de esta Entidad Local, a los efectos de lo
dispuesto en el artículo 179.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, se halla expuesto al público el expediente número 185/09 de
modificación presupuestaria, mediante transferencia de crédito entre
partidas de distinto grupo de función, que ha sido aprobado inicialmen-
te por el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 5 de
noviembre de 2009.

Las personas que resulten interesadas de acuerdo con lo dispues-
to en el artículo 169.1 del mencionado Real Decreto Legislativo, po-

drán formular las reclamaciones que estimen oportunas con sujeción
a las siguientes normas:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: quince
días hábiles, a partir del siguiente a la fecha de inserción del
presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

b) Oficina de presentación: Registro General del Ayuntamiento.
c) Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento Pleno.
Fuenlabrada, a 5 de noviembre de 2009.—El alcalde-presidente,

Manuel Robles Delgado.
(03/36.266/09)

FUENLABRADA

RÉGIMEN ECONÓMICO

En la Secretaría General de esta Entidad Local, a los efectos de lo
dispuesto en el artículo 179.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, se halla expuesto al público el expediente número 186/09 de
modificación presupuestaria, mediante transferencia de crédito entre
partidas de distinto grupo de función, que ha sido aprobado inicialmen-
te por el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 5 de
noviembre de 2009.

Las personas que resulten interesadas de acuerdo con lo dispues-
to en el artículo 169.1 del mencionado Real Decreto Legislativo, po-
drán formular las reclamaciones que estimen oportunas con sujeción
a las siguientes normas:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: quince
días hábiles, a partir del siguiente a la fecha de inserción del
presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

b) Oficina de presentación: Registro General del Ayuntamiento.
c) Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento Pleno.
Fuenlabrada, a 5 de noviembre de 2009.—El alcalde-presidente,

Manuel Robles Delgado.
(03/36.267/09)

FUENLABRADA

RÉGIMEN ECONÓMICO

En la Secretaría General de esta Entidad Local, a los efectos de lo
dispuesto en el artículo 177 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Lo-
cales, se halla expuesto al público el expediente número 189/09 de mo-
dificación presupuestaria, mediante suplemento de crédito financiado
con remanente de Tesorería, proyecto de gasto “2009-2-R. Piscina”,
expediente que ha sido aprobado inicialmente por el Ayuntamiento
Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 5 de noviembre de 2009.

Las personas que resulten interesadas de acuerdo con lo dispues-
to en el artículo 169.1 del mencionado Real Decreto Legislativo, po-
drán formular las reclamaciones que estimen oportunas con sujeción
a las siguientes normas:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: quince
días hábiles, a partir del siguiente a la fecha de inserción del
presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

b) Oficina de presentación: Registro General del Ayuntamiento.
c) Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento Pleno.
Fuenlabrada, a 5 de noviembre de 2009.—El alcalde-presidente,

Manuel Robles Delgado.
(03/36.268/09)

FUENLABRADA

RÉGIMEN ECONÓMICO

En la Secretaría General de esta Entidad Local, a los efectos de lo
dispuesto en el artículo 177 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Lo-
cales, se halla expuesto al público el expediente número 190/09 de mo-
dificación presupuestaria, mediante crédito extraordinario financiado
con remanente de Tesorería, proyecto de gasto “2009-2-Cruz Roja”,


